
Expediente: 1439/25
Carátula: ROJAS RAMONA BLANCA Y OTROS C/ TRUCIDO OMAR HUMBERTO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: TRASLADO DE DEMANDA
Fecha Depósito: 08/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20181859173 - ROJAS, Ramona Blanca-ACTOR/A
20181859173 - JUAREZ, Ramon Laureano-ACTOR/A
90000000000 - TRUCIDO, Omar Humberto-DEMANDADO/A
90000000000 - CALDERON, Ricardo Dario-DEMANDADO/A
90000000000 - LA EQUITATIVA DEL PLATA S A DE SEGUROS, -DEMANDADO/A
90000000000 - CALEDONIA ARGENTINA COMPAÑIA DE SEGUROS SOCIEDAD ANONIMA, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 1439/25

*H102316078675*
H102316078675

JUICIO: ROJAS RAMONA BLANCA Y OTROS c/ TRUCIDO OMAR HUMBERTO Y OTROS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS - EXTE 1439/25 - Juzgado Civil y Comercial Común X nom

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. Proveyendo la presentación ESCRITOS INGRESADOS
WEB - OTROS - POR: POLICHE, GERARDO AUGUSTO - 31/03/2026 09:36:

1) Se tiene por cumplido con lo ordenado en proveído de fecha 30/03/26.

2) Por presentadas las copias de documentación acompañadas en soporte digital. La parte actora
debe conservar los originales en calidad de guardador. El juzgado y/o las partes podrán requerir su
presentación y/o exhibición.

3) Cítese a los demandados Omar Humberto Trucido DNI N° 22.181.225 con domicilio en Los
Puestos, Monte Bello, Leales, San Miguel de Tucumán; Ricardo Darío Calderon DNI N° 34.009.733

con domicilio en B° Colina Tinco, Termas del Rio Hondo, Provincia de Santiago del Estero y en
garantía a La Equitativa Compañía de Seguros con domicilio en calle Crisostomo Alvarez n° 844 de
esta ciudad y a los delegados liquidadores de la Compañía Caledonia Seguros: María Alejandra
Spagnolo, Hector Jorge García, Miguel Spinosa, Roberto Jorge Falvo y Juan Antonio Anibal Ramón
García Morillo, todos con domiclio en calle Belgrano N° 926, !° Piso, Caba; para que se apersonen a
estar a derecho. Córrase traslado de la demanda, de la presentación que se provee, de la
documental acompañada y de las presentaciones de fechas 25/03/26, 18/02/26 para que en el plazo
de QUINCE DÍAS contesten en los términos del art. 435 CPCCT. El incumplimiento a dicha carga
procesal, dará lugar a lo dispuesto en los arts. 267 y 438 del CPCCT. Se amplía el plazo para
contestar la demanda, en razón de la distancia, en seis días más al accionado Caledonia Seguros,
conforme lo dispuesto por el art. 155 CPC. Líbrese cédula Ley 22172. Se faculta para su
diligenciamiento al letrado Gerardo Augusto Poliche – MP 3315 y/o quien él designe. Acompañe la
movilidad necesaria en caso de corresponder. 

A los restantes medios probatorios reitérese en la etapa procesal oportuna.

Fecha Impresión
27/04/2026 - 22:34:48



5) Notificaciones diarias (arts. 197 y 199 CPCCT). Fdo. Dr. Santiago José Peral. Juez. PFO-1439/25

Actuación firmada en fecha 07/04/2026

Certificado digital:
CN=PERAL Santiago Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20341863571

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


